
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de noviembre de 2022. A despacho 

del señor juez informándole que ya obra dentro del expediente constancia de las 

atenciones por psicología, psiquiatría, medicina general, enfermería e historia 

clínica de la menor MAYERLLI ARCILA URREA realizadas por parte de la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. Para proveer 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00353 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone AGREGAR y 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, en este proceso de de 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS A FAVOR DE NIÑO, NIÑA O 

ADOLESCENTE de los menores MAYERLLI ARCILA URREA y MAIBER 

ALEXANDER URREA CHACÓN, las constancias de atenciones por psicología, 

psiquiatría, medicina general, enfermería e historia clínica de la menor MAYERLLI 

ARCILA URREA realizadas y allegadas por parte de la ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD SANITAS S.A.S. 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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